
DALMAR RAFAELCAZES DURA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Seis 6) de julio de dos mil veinte (2020) 

Ref. Reorganización 
Demandante: Guillermo Rodríguez Mur 

Rad. 2017-00142-00 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y al no existir 
pronunciamiento alguno referente al auto de fecha 14 de febrero del año en 
curso, se continua con el trámite correspondiente señalándose fecha y hora 
para llevar a cabo audiencia de que trata el numeral 2  del artículo 30 de la 
ley 1116 de 2006, eldia L7.  

	

el mes de 	 del año en 
curso a las 	 eComuníquese 
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